
ACUERDO GUBERNATIVO No. 147-2002 

Guatemala, 7 de mayo de 2002 

El Presidente de la República,  

CONSIDERANDO: 

Que es obligación del Estado controlar la calidad de los productos alimenticios que puedan afectar la salud y 
bienestar de los habitantes, mandato por el que se hace necesario establecer controles y procedimientos 
ágiles que conlleven al fortalecimiento y reactivación sostenible de la industria lechera del país. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 183 inciso e) de la Constitución Política de la República de Guatemala asigna al Presidente de 
la República la facultad de emitir los acuerdos, reglamentos y órdenes para el estricto cumplimiento de las 
leyes, sin alterar su espíritu. Que a la fecha es indispensable establecer las normas que regulen la producción, 
transformación y comercialización de la leche y sus derivados, con el fin de garantizar la calidad de los 
productos que se distribuyen y consumen en el mercado nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que a mediano plazo debe alcanzarse el desarrollo competitivo y sostenible de la producción nacional de 
leche y sus productos derivados, mediante la ejecución de acciones integrales que propicien la inversión e 
innovación tecnológica a lo largo de toda la cadena productiva. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183, literal e) de la Constitución Política de la 
República de Guatemala. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. Objeto. 

Este acuerdo tiene por objeto establecer normas para la inocuidad, pasteurización y rehidratación de la leche, 
comercialización de los productos lácteos, su empaque y etiquetado, así como las contravenciones y 
sanciones por incumplimiento de las disposiciones contenidas en este instrumento. 

 

 

ARTICULO 2. Inocuidad de los Productos. 

Para garantizar la inocuidad de los productos lácteos que se produzcan, elaboren, comercialicen, distribuyan o 
importen al país, conforme a lo establecido en ley, los productores e industriales deben contar con el registro y 
la autorización extendida por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

 

 



ARTICULO 3. Autorización. 

Además de lo normado en el artículo anterior, toda instalación de producción de leche y productos lácteos 
deberá contar con la autorización del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, y toda instalación 
de procesamiento y distribución de leche y productos lácteos deberá contar con la autorización del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. 

 

 

ARTICULO 4. * Pasteurización. 

Es obligatorio observar el procedimiento de pasteurización, establecido en la norma COGUANOR que le sea 
aplicable, para quienes procesen o comercialicen en forma diaria, leche fluida y subproductos lácteos, en los 
plazos que se determinan de conformidad con la tabla siguiente: 

a)Excepcionalmente, para la industria que procesa y/o comercializa una cantidad mayor a tres mil (3,000) 
litros de leche diarios, se establece como plazo máximo seis meses calendario. 

b)Excepcionalmente, para la industria que procesa y/o comercializa una cantidad mayor a un mil (1,000) litros 
de leche diarios pero menor a tres mil (3,000) litros de leche diarios, se establece como máximo un año 
calendario. 

c)Excepcionalmente, para los productores artesanales que procesan y/o comercializan una cantidad de hasta 
un mil (1,000) litros de leche diarios, establece como plazo máximo dos años calendario. 

*Suprimida la frase " los que se cuenta a partir de dia hábil suguiente al de la publicación de este acuerdo"por 
el Expediente Número 894-2002 de la Corte de Constitucionalidad. 

 

 

ARTICULO 5. *Derogado 

*Derogado por el Expediente Número 894-2002 de la Corte de Constitucionalidad. 

 

 

ARTICULO 6. *Derogado 

*Derogado por el Expediente Número 894-2002 de la Corte de Constitucionalidad. 

 

 

ARTICULO 7. * Derogado 

*derogado por el Expediente Número 894-2002 de la Corte de Constitucionalidad. 
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ARTICULO 8. Productos Sustitutos. 

Sin perjuicio de lo que para el efecto establecen el Código de Salud, Decreto número 90-97 del Congreso de 
la República y sus reformas, la Ley de Sanidad Vegetal y Animal, Decreto número 36-98 del Congreso de la 
República y su Reglamento, y las normas COGUANOR que le sean aplicables, todo producto sustituto de 
leche, o elaborado con componentes que no sean de origen lácteo, previo a su comercialización y distribución, 
deberá presentar un correcto etiquetado con las indicaciones de su verdadera composición y contenido. 

 

 

ARTICULO 9. Empaque y Etiquetado de Productos Lácteos. 

Sin perjuicio de lo establecido en las normas COGUANOR que le sean aplicables, todo envase, tapón y 
empaque a utilizar en la producción, industrialización y comercio de leche y sus derivados, deberá ser 
autorizado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

 

 

ARTICULO 10. Importación de Productos Lácteos. 

Todo producto lácteo que se importe al país, deberá contar con la autorización del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, previo análisis y registro, debiendo presentar por cada importancia el certificado de Libre 
Venta y Consumo, expedido por la autoridad de salud del país de origen. La Unidad de Normas y 
Regulaciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, dictará las medidas sanitarias para la 
importación de leche, productos lácteos y sus derivados. Toda importación de estos productos deberá contar 
con el permiso sanitario correspondiente extendido por ese Ministerio. 

Se prohibe la importación de leche y sus derivados que no reúnan los requisitos y las características 
establecidas en las leyes, reglamentos y normas respectivas. 

 

 

ARTICULO 11. Contravenciones y Sanciones. 

La participación de las procesadoras industriales y artesanales dentro de la cadena productiva de leche, 
exigirá de ellos la observancia y el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Código de Salud, la Ley 
de Sanidad Vegetal y Animal y su Reglamento, el Reglamento para la Inocuidad de los Alimentos, Acuerdo 
Gubernativo número 969-99 de fecha 30 de diciembre de 1999, las Normas COGUANOR que les sean 
aplicables y este Acuerdo Gubernativo. 

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
podrá realizar las investigaciones que considere pertinentes, con la finalidad de determinar el estricto 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este acuerdo. Podrá imponer sanciones por medio de la 
Unidad de Normas y Regulaciones según la gravedad de la contravención, así: 

a)Amonestación escrita, con apercibimiento que en caso de incurrir en otra infracción o de continuar con la 
que hubiere dado lugar a la amonestación, se le impondrá una multa; 



b)Multa de veinte mil quetzales (Q.20,000.00) a cien mil quetzales (Q.100,000.00), la cual será determinada 
de acuerdo a la cantidad de litros que produzca, procese o industrialice la persona individual o jurídica objeto 
de la sanción, previo dictamen de la Comisión Verificadora. 

c)Cierre temporal del negocio. 

Previo a la imposición de cualquier sanción, deberá darse audiencia por cinco días al infractor, para que se 
pronuncie sobre la contravención y con su contestación o sin ella, se resolverá lo procedente dentro de los 
cuarenta y ocho horas siguientes, resolución que deberá ser notificada. 

Las multas que se causen deberán hacerse efectivas dentro del tercer día de estar firme la resolución que las 
impuso, debiendo pagarse en la Tesorería del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, o en el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. En caso de no hacerse efectivo el pago en dicho plazo, dará 
lugar a su cobro por la vía económico-coactiva. 

 

 

ARTICULO 12. Comisión Verificadora. 

Para la aplicación de este acuerdo y garantizar su cumplimiento, se crea la Comisión Verificadora adscrita al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. La Comisión será el ente encargado de verificar la 
aplicación de las normas y regulaciones contempladas en este instrumento para la producción, transformación 
y comercialización de la leche y los productos lácteos, y se integra de la manera siguiente: 

a)Un representante del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, quien la preside; 

b)Un representante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; 

c)Un representante del Ministerio de Economía; 

d)Un representante de la Cámara de Productores de Leche; 

e)Un representante de la Gremial de Lácteos y Helados; 

Cada entidad representada deberá nombrar y acreditar un suplente ante la Comisión Verificadora por cada 
representante titular. 

La Comisión Verificadora para su funcionamiento, podrá gestionar recursos financieros provenientes de la 
cooperación internacional, apoyo nacional y aporte propio. 

La Comisión Verificadora deberá proponer para a su aprobación el proyecto de normas que regulen su 
funcionamiento al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, dentro de los treinta días siguientes a 
su integración. 

Para que la Comisión Verificadora se considere reunida, deberán estar presentes, por lo menos, la mayoría de 
los miembros que la integran; sus resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen, por lo menos, por la 
mayoría absoluta de sus integrantes. 

 

 

ARTICULO 13. Derogatoria. 



Se deroga el Acuerdo Gubernativo de fecha cinco de abril de mil novecientos sesenta, y todas aquellas 
disposiciones y resoluciones que se opongan al presente acuerdo. 

 

 

ARTICULO 14. Vigencia. 

El presente acuerdo entrará en vigencia treinta días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 

 

COMUNÍQUESE, 

   

ALFONSO PORTILLO 

LIC. JORGE ESCOTO MARROQUÍN 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 
ARTURO MONTENEGRO C. 

MINISTRO DE ECONOMIA 

  


